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 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla en el recurso núm. 449/2010, y se 
notifica a las posibles personas interesadas la interpo-
sición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 449/2010, interpuesto por don Francisco Ja-
vier Anaya Mohino contra las resoluciones de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía, de 19 y 22 de julio de 2010, respectivamente, 
por las que se estiman parcialmente las reclamaciones formu-
ladas por los interesados contra el acuerdo del titular del C.C. 
«Inmaculado Corazón de María-Portaceli» de Sevilla, por el que 
se publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en 
el Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil para el 
curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 449/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla en el recurso núm. 475/2010, y se notifi-
ca a las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 

aporte el expediente administrativo correspondiente al Procedi-
miento Ordinario núm. 475/2010, interpuesto por don Joaquín 
Martín Pereira y otra contra la resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía, de 26 de julio de 2010, por las que se estiman 
parcialmente las reclamaciones formuladas por los interesados 
contra el acuerdo del titular del C.C. «San Fernando-Maristas» 
de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos admi-
tidos y no admitidos en el Primer Curso del Segundo Ciclo de 
Educación Infantil para el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 475/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de 
la Dirección General de Urbanismo, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos relacionados ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de Málaga, comunicando la interposición de los recursos 
contencioso-administrativos números: 413, 574, 594, 597, 
599, 635, 636, 639, 647, 651, 653, 661, 662, 665, 666, 668, 
669, 674, 675, 676, 677, 680, 681, 682, 685, 688, 689, 695, 
696, 697, 710, 719, 721, 738, 750, 751, 752, 754, 755, 757, 
758, 759, 760, 761, 762, 763, 764, 765, 766, 767, 768, 769, 
770, 771, 773, 774, 775, 777, 779, 785, 786, 787, 788, 789, 
790, 792, 794, 795, 796, 797, 798, 799, 804, 806, 807, 809, 
810, 811, 812, 813, 815, 816, 817, 818, 819, 820, 822, 824, 
825, 826, 827, 828, 829, 830, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 
839, 840, 845, 846, 847, 848, 849, 851, 852, 853, 855, 856, 
857, 858, 860, 861, 865, 867, 868, 869, 870, 871, 876, 879, 
903, 905, 909, 927, 953, 955, 978, 995, 1016, 1023, 1047, 
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1049, 1051, 1052, 1055, 1057, 1061, 1062, 1063, 1064, 
1092, 1096, 1098, 1099, 1100, 1101, 1102, 1106, 1111, 1112, 
1113, 1114, 1120, 1133, 1136, 1139, 1140, 1141, 1147, 1148, 
1149, 1154, 1155, 1156, 1157, 1160, 1161, 1162, 1173, 1178, 
1179, 1182, 1183, 1184, 1185, 1186, 1188, 1189, 1190, 1191, 
1196, 1199, 1200, 1205, 1206, 1207, 1212, 1214, 1216, 
1222, 1223, 1224, 1227, 1229, 1230, 1231, 1233, 1235, 
1237, 1243, 1247, 1264, 1266, 1269, 1273, 1282, 1283, 
1285, 1286, 1287 y 1288 de 2010 contra la Orden de 25 de 
febrero de 2010, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, por la que se aprueba definitivamente la revisión del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Marbella y la Orden 
de 7 de mayo de 2010, de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda, por la que se dispone la publicación de la Norma-
tiva Urbanística de la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Marbella, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2010.- El Director General, 
Daniel Fernández Navarro. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de 14 de noviembre de 2008 por la que se aprueba 
definitivamente la Innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística para Modificación Estructural 
para redefinición de la UE-5. de Cájar, promovido por 
el Ayuntamiento.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanís-
tico de referencia en el Registro Municipal de Cájar y en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cataloga-
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, a continuación se procede a la publicación de la 
Resolución y Normativa Urbanística correspondiente al citado 
instrumentos urbanístico:

1. Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de fecha 14 de noviembre de 2008 por 
la que se aprueba definitivamente la Innovación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística para Modificación Estructural 
para redefinición de la UE-5, promovido por el Ayuntamiento 
de Cájar.

2. Normas Urbanísticas del referido instrumento de pla-
neamiento recogidas en el Anexo de la presente Resolución. 

Cájar. Innovación del Plan General de Ordenación Urba-
nística para Modificación Estructural para redefinición de la 
UE-5, promovido por el Ayuntamiento. Ref.ª: 1.032/2004/4.

Examinado el expediente de Modificación para redefini-
ción de la UE-5 del Plan General de Ordenación Urbanística 
del término municipal de Cájar aprobado por el Ayuntamiento 
en fecha de septiembre 24 de abril de 2008 y elevado a la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
a los efectos previstos en el artículo 33.4 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado Texto Legal, Re-
glamento de Planeamiento, Decreto 220/2006, por el que 
se regula el ejercicio de competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo y la disposición adicional primera del Decreto 
239/2008, de 13 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, los de legislaciones sec-
toriales legalmente establecidos y en virtud de las facultades 
atribuidas a tenor de lo dispuesto en el art. 13.2.a) del Decreto 
220/2006, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B).a y 32.4 de 
la antes citada Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio

HA RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente el mismo.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el BOJA, según 
lo dispuesto en el artículo 41 de la LOUA, una vez se haya 
procedido al depósito en el Registro del Ayuntamiento y en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Con-
venios Urbanísticos y Espacios Catalogados, así mismo se no-
tificará al Ayuntamiento de e interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14
de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley, todo ello sin perjuicio de que por 
Vd. se pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Granada, 28 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.S.R. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. López 
Romero.

A N E X O

INNOVACIÓN DEL P.G.O.U. CÁJAR PARA REDEFINICIÓN 
DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 5 

III. NORMATIVA URBANÍSTICA

El texto que innova el Plan General de Ordenación Urba-
nística vigente, concretado en la ficha de la nueva UE-5 tras la 
redelimitación objeto del presente documento, se explicita a 
continuación.

El resto de las condiciones urbanísticas aplicables a los 
suelos objeto de la presente innovación (usos equipamentales 
y residenciales) serán las previstas en el PGOU vigente. 


